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L A S I T U A C I O N E U R O P E A 

ALEMANIA^ PIDE £ 1 
GENERAL 

' Y Brisnd y Chambedain manifiestan que 
prosigue la labor pacifista dentro del es

píritu de Locar no 

Akite ia Goniisión de Negocios Extran
jeros del Iteichstag, Stressinann lia pro
nunciado un extenso discurso exponien
do el estado actual de la pol í t ica interna
cional. 

Hablando de las fronteras orientales de 
Alemania, di jo que todos los partidos po
l í t icos estaban conformes en que Alema
nia no p o d í a garantizarlas. Añad ió que 

. tamipoco Prancia lo h a b í a pedido. 
En cuanto a l desarmo afirmó que es

tá enteramente realizado y, por consi
guiente, que se l ian cumplido todas Lis 
condiciones para que se suprima el oon-
•irol m i l i t a r interaliado. L a s dificultades 
que puedan plantearse de ahora: en ade
lante deben «er resueltas por vía diplo
m á t i c a . Las organizaciones y asociacio
nes p a t r i ó t i c a s son objeto de una estre-
pliá v ig i lanc ia por parte del Gobierno 
a l e m á n , que ya l a tomado precauciones 
para evitar que tengan n i n g ú n contacto 
ron la E.eicli8"weLr. 

Alemania es ya miembro de la Socie
dad de Naciones, y ésta, prescribe la 
igualdad entre todos los Estados. Por 

, (onsiguiente, Alemania no debe estar 
uliligada a un. desarme permanente y for
zoso, que constituye una humi l lac ión 
•mientras no va acompañado del desar-
nse general. 

Otra consecuencia del ingreso de Ale
mania en la Sociedad de Naciones debe 
ser la r á p i d a evacuación de los terri torios 
ocupatlos. As í es como linicamente podrá 
asegurarse la paz. 

1 M í . Bi ' iand p r o n u n c i ó ayer ante la 
Comis ión de Negocios Extranjeros de 
la C á m a r a una exposic ión de la situa
ción exterior. H a expuesto los trabajos 
de la Sociedad de las Naciones y las con
diciones, en que se c o n t i n ú a n las conver
saciones con Alemania ; los dos pa íses se 
esfuerzan, por medio de Convenios par
ticulares do c a r á c t e r económico y finan
ciero, a crear una a tmós fe r a .de apaci
guamiento. 

Con respecto a I t a l i a , ha insistido en 
el espíritu de amistad que Francia ha 
observado sieirpre con respecto a su ami-
gia y vecina, e sp í r i t u en el cual se han 
Boducioílado loa recientes incidentes, y 
que deberá presidir siempre las relacio
nes entre Us dos potencias. 

Eos problen as del p róx imo Oriente y 
Hel extrema Oí ient e han sido examinados 
& con t i nuac ión per l a Comis ión. 

Finalmente, la Comisión ha aprobado 
!os informes relativos a la ra t i f icación 
del Convenio con los Estados Unidos F«r 
.Ta l a r e p r e s i ó n del tráfico mar í f imo de 
bebidas a l cohó l i ca s , .así como los Conve
nios in temaciondes relativos a la ins
pecc ión de l comercio de estupefacientes. 

E n una. r e u n i ó n interparlamentaxia üe 
la Sociedad de Naciones, sir Austen 
Chambeiiain p r o n u n c i ó anoche nn discur
so, on e l que hiiW resaltar principalmen
te, la importanci a do mantener una con
fianza m u i u a 6nt.-o los miembros del Con
sejo y la Asamblea do la Sociedad de 
Naciones, declaiando que. si bien todos 
los Estados'son iguales, ius cuatro gran
des naciones europeas no deben permi t i r 
que los pequeños . Estadotí or iginen d iv i 
siones entre ellas paxa asegurarse de este 
.modo d e t e r m i n a d í s ventajas, fomentan-
do divergencias. 

Chaiubprlain a ñ a d i ó que estaba cqnven-
tsíSo da v as el ñ Í A i é r n o a l e m á n coopera
r á en l a ' o b r a empre-'KUda por la Socie-
fl&d de Naciouea. íi'bre tono teniendo en 
cuenta que so haya apc/ado por una pro-
] a rc ión crecient© del pueblo a lemán . 

L A " " " S L ' S C R U X I O N 
N A C I O N A L 

sigue, no obstante lo cual prosigue sus 
gés t iónes con el mayor celo para el indi
cado objeto. 

Einfre los donativos colectivos, recien-
icnlente recibidos f i gu ran : el de las tro
pas de los Exploradores de Madrid, ha
biendo remit ido el jefe de las mismas la 
cantidad de 306,95 pesetas. 

E l Banco de E s p a ñ a , además de su 
acuerdo por valor de 10.000 pesetas, ha 
puesto a disposición de la Junta 9.94Ó, 
resultado de los donativos del personal 
de aquel establecimiento. 

También la Compañía, Telefónica Na
cional lia. ingresado 17.819,80 pesetas, 
importe del 1 por 100 de la n ó m i n a men
sual del personal de la Compañía . 

E l puerto franco de Barcelona ha en
viado 500 pesetas. Los gobernadores c i 
viles de Vizcaya y Burgos han remitido 
5.125,44 y 570,25 pesetas, respeotivamen-
te, importe de funciones benéficas orga
nizadas en aquellas capitales. 

E l cónsul general de E s p a ñ a en Tán 
ger ha remitido con destino a la suscrip
ción la cantidad de 1.387,60 francos, pro
ducto de una función benéfica en el Kur -
saal de aquella plaza. 

Las. listas anteriores sumaban pesetas, 
31.119,45 y con la facilitada ú l t imamen
te alcanza a 47.771,77. 

EL BUQUE SUECO 
" F Y L G I A " 

O B S E Q U I O S A LA O F I C I A L I D A D 

C A D I Z . — E l comandante del buque 
sueco oFylgia» ha cumplimentado al ca
p i t án general del departamento. 

Después , a c o m p a ñ a d o del ministro de 
Suecia en Madr id y quince oficiales, 
m a r c h ó a Jerez, p a r a visitar las bodegas 
de González Byass. 

En el almuerzo coa que fueron obse
quiados brindaron por E s p a ñ a . 

Ayer noche, el representante de Sue
cia invitó a la oficialidad a una comida 
ín t ima. D e s p u é s concurrieron a la fun
ción del Gran Teatro. 

Hoy, a c o m p a ñ a d o s del alcalde, reco
r r e r án k ' p o b l a c i ó n , y luego se les obse
q u i a r á con un t é en el Ayuntamiento. 
Por la noche h a b r á una comida a bordo, 
concuriendo todas las autoridades. 

Información 
de Marina 

P O R L O S DAf 

G A T A S T R 

E n el minis ter i 
do su acostumbri 

, para la si •Tunta, 
Cuba, 
f i n 
hiánde 

continuand 
de acrecentai 
lospi impresio 

dos de la Presidei 
la constituyen. 

La.s i raprc í íones 

Sctisíactorias» para 

AHI P I C A D O S E I J L A 

O F E D E C U B A 

o de Estado ha, celebra
dla r eun ión semanal la 
i^cripción en favor de 
o sus trabajos con el 
- los donativos, cam-
nes entre los delega-
acia y ministerios que 

h .tunta setn nriy 
jjl V&nilUub quü Jei'i 

Situaciones de buques 

Se ha dispuesto que los guardacos
tas «Alcázair» y « T e t u á n » , quedan a las 
ó rdenes del cap i t án general del Depar
tamento de Cádiz, y separados de las 
fuerzas navales del Norte de Afr ica . 

Conferencia internacional de Hidro
grafía 

Se confiere comisión, por una durac ión 
m á x i m a d é veinte d ías , al director ge
neral de Pesca, D . Odón de Buen y del 
Cos, para que se traslade a. Monaco, con 
motivo de las reuniones de la Oficina in 
ternacional de Hidrogra f ía que se veri
f icarán a part i r del 25 del actual, debien. 
do detenerse en Pa r í s a la ida o a-la vuel
ta del viaje. , 

Se dispone asimismo que al asistir a 
las reuniones de la mencionada Oftcuia 
lleve la r ep re sen tac ión de E s p a ñ a en 
unión del c a p i t á n de navio D. León He
rrero, ya designado por Real orden de 
27 de agosto úl t imo. 

Cuerpo general 
Ha sido nombrado juez de c a u s á i s en 

propiedad, de la Comandancia de Mar i 
na de Bilbao, el cap i t án de fragata don 
J o s é Vigueras y Gómez Quintero. 

Ha. sido autorizado para fijar su resi
dencia en las posesiones españo las del 
Golfo de Guinea el c ap i t án de corbeta 
don Antonio Noval de Celis. 

Se concede dos meses de licencia al 
teniente de navio D. Francisco Parga 
Rapa. 

Cuerpo Eclesiástico 
Se dispone que el teniente vicario de 

la Armada D . Mariano Naveros y Pérez 
Navarro cese en la s i tuación de disponi
ble y se encargue de la tenencia vicar ía 
del Departamento de Cartagena; que el 
cura p á r r o c o D . "Fructuoso Loredo y 
Sánchez , cause baja como teniente v i 
cario interino de dicho Departamento y 
se encargue de la Parroquia castrense 
del mismo, y que el capel lán mayor don 
Victoriano Sanz G a r c í a cese como cura 
de la parroquia mencionada y quede 
a g r a d o * 

I M P O R T A N T E NOTA O F I C I O S A 

LOS ARTILLEROS 
En la Oficina de In fo rmac ión y Censu

ra faciliaron la siguiente nota : 

«Con conocimiento de alguna ag i t ac ión 
promovida estos días entre los a r t ü l e r o s 
a quienes afecta el Real decreto de alza
miento de suspens ión de falcultades, el 
Gobierno l ia creído necesario intervenir 
y practicar hoy averiguaciones y di l igen
cias que le permitan conocer'eT verdade
ro estado del asunto, pudiendo contras
tar que, en general, es satisfactorio, 
aunque es de señalar que no ha sido bien 
entendida por todos la or ien tac ión que 
por el Gobierno se Tía tratado de dar a 
esta cues t ión . No se trata, de conseguir 
la acep tac ión corporativa o en masa de 
la oficialidad de Ar t i l le r ía , n i menos por 
acuerdos previos dirigidos por los que, 
con t í tu lo de dudosa legi t imidad, se abro
gan representaciones que, en just icia, 
no obsteutan más que los mandos natu
rales. E l Gobierno ha dejado' l ibre éjér-
cicio al a.lbedrío de cada uno en sus al
mas de soldados, descargadas de ofusca
ciones que ya ha habido tiempo de disi
par, anticipando su juic io de que no se 
trata de vencidos n i vencedores y que, 
anque ta l absurdo aspecto lo consideren 
algunos, aun éstos , si piensan con sere
nidad, prefer i rán su vencimiento como 
individuos o como Cuerpo, al del Gobier
no, enca rnac ión de la soberan ía nacional, 
cuyo desprestigio aca r rea r í a tantos ma
les. 

Así , pues, no hay por qué tomar acuer
dos colectivos, en «re mi l i t a re» , siempre 
delictivo, sino negarse a entrar-en ellos, 
rechazar vir i lmente tales inducciones y 
proceder cada uno con arreglo a los dic
tados de su conciencia, en la seguridad 
de que por el Poder y por los camaradas 
del resto del Ejóroi to se rán bien y do1 í-
cadamente acogidos los que inglesen •sin 
reservas mentales n i espirituales. Como 
es bien sabido que, por desgracia, no to
dos es tán en este caso, al Gobierno no 
puede extrañair que un corto n ú m e r o re
nuncien a reingresar, o después de haber
lo obtenido, solicite el pase a situacio-' 
nes no activas del servicio. 

E l Gobierno, que cree no haber perdi
do n i un momento la serenidad en este 
asunto, tampoco la ha de perder ahora,' 
haoiendo depender su act i tud para los 
que reingresen, n i menos aun para con 
aquellos que sufren condenas, de • la i n - : 
temiperanoia u ofuscación de unos cuan
tos, ya que cada día conoce con más fun
dados datos que ellos fueron los que han 
arrastrado a una masa que, como ta l , es 
siempre sugestionable, aunque al grado 
y la homogeneidad de la c u l t u m á t 
en estfe caso determinar una excepción. . 

De hace más de medio siglo viene in 
culcándose a la gloriosa Ar t i l l e r í a de 
nuestro E jé rc i to una ética y concepto mo
ral equivocados de particularismo y p r i 
vilegio, que con tag ió por a l g ú n tiempo 
a los demás Cuerpos mil i tares; mal que 
por fortuna parec ía ya curado, y que el 
Real decreto de septiembre ha hecho bro
tar de un modo eruptivo, con verdader.. 
alarma de la públ ica opinión. Todos k s 
sectores sociales, pero más que ninguno 
el constituido por los artilleros, deben 
tener in te rés en que ta l inquietud desa-
aparezca, y el Gobierno no considerará 
resuelto el problema íota l inenté mientras 
a todo el E jé rc i to no le anime un mismo 
espír i tu y se considere rec íp rocamente 
digno de igual consideración y unidv* 
por sincera camarader ía , por que si los 
servicios de los artilleros han sido muy 
estimables, no le van en nada a la zaga 
los que a la Patria han prestado siempre 
las demás Armas y Cuerpos. 

E l Gobierno vuelve a insist ir en víspe
ras del vencimiento del plazo para la ad
misión de. las instancias, cuyo texto a 
nadie puede mort if icar , aunque su fondo 
envuelva la insustituible promesa de dis
ciplina y obediencia que todos y cada uno 
como honroso privilegio de ellas onece
mos para ejercer la carrera, en que se de
ben omi t i r acuerdos y consultas y proce
der cada cual por sí mismo, aeguro.» 
de que la mayoría concuirirá tm In cou' 

ducta qué impone é l buen'sentido y el es
p í r i tu mi l i t a r , s in que ello sea cues t ión 
dé situación, personal ó éconómicá de ca
da uno, pues n i por un m ó m e n l o hacemos 
el agravio "a'los- ofioiales de que van a 
cambiar su criterio por retribuciones, 
que, como todas las del Estado, son mo
destas, y que fác i lmente a lcanzar ían cual
quier actividad hombres preparados p*ia 
el trabajo. 

No pasa rá mucho tiempo sin que el i n 
motivado agrar io -que hoy puedan sentir 
los artilleros contra ^el Gobierno se con
vierta: en jgést.icia, contra loa que dujante 
medio siglo les vienen inspirando un .apa
sionado e spmtn corporativo y de p r i v i 
legio, que loa divorciaba ; del resto , dei 
Ejé rc i to y del p a í s sensato. A ' restable
cido el equil ibrio y la normalidad, . afa-
noaoa todoa.pop.-servir a la •Patria., al- Rey 
y ser sos t én de los Gobiernos, un «sincero 
y fraternal abrassoi u n i r á muy pronto a 
los que- nada debió- separar,-ni en el ca
mino del acierto n i en él del •error,' 'que 
como dijo un ar t i l lero- i lus t re , si las j ; ! -
ria.s del E jé rc i to son. indivisibles, tam
bién han de .serlo sus vicisi tudes y : amar-
guras, y nnas y . otras ofrendarlas. como 
sacrificio ante-el altar del bien- .público' 
de un pa í s como E s p a ñ a , t an p ród igo en 
su amor y -en aas recursos para con el 
E jé rc i to que t iene el deber ineludible de 
salvarla de toda mala s i tuac ión y e l - m á s 
claro y preciso todavía-d& no eomprome-
ter su vida n i su-prosperidad por ;nada, 
n i siquiera por lo que e r r ó n e a m e n t e Se; 
pudiera considerar una cues t ión de ho
nor, siendo só lo acaso de amor propio, 
pues diga lo que. quiera Calderón, a la 
patr ia , cuando l lega el .caso ,y p o r ser
vir la , hay que sacrifjcar hasta,^el honor, 
y de . ello .se p o d r í a n presentar, bastantes, 
casos. Los que; no sean capaces .de -seíi-
ir y pensar de este modo, no tienen l u 
gar adecuiadq en. el Ejérc i to ,» 

Telegramas de provincias 
Llegada de repatriados 

B A R G E L O N A . — L l e g ó el vapor «Es-1 
colono» con las Compañías expediciona
rias de .Alhuera y de Galicia; que regre
san de Afr ica . Acudieron a los muelles 
las autoridades y la mús ica del regimien
to de J a é n , en cuyo cuartel se dió a las 
tropas expedicionarias un rancho extraor
dinario. 

E l regimiento d é Albuera sal ió en ti'en; 
mi l i t a r , para Lé r ida , y el de" Galicia fué 
trasladado a Jaca en el t ren corred, 

ifunta de generales 
S E V I L L A . - i'ie.siduia poV éV Infante 

D . Carlos, se ha célebrádo Junta de ge
nerales, para c ias i f i cac ióñ 'de jefes y of i 
ciales propuestos ' para el"ascenso por 
elección'. - -

La Cap i t an ía general ha propuesto pa
ra el ascenso a un teniente coronel de 
Estado Mayor, dos coroneles de Caba-, 
Hería y u n teniente coronel de Ingenie
ros. 

Prácticas de ingenieros 
A L M E R I A . — - H a n comenzado a llegar 

jefes y oficiales de Ingenieros con obje
to de asistir a las escuelas p rác t i ca s que 
realizan los Zapadores del quinto regi
miento, en el campamento de Sotomu-
yor. 

E l carbón pañi la Escuadra 
GJJON.—Por las autoridades de Ma

rina- se gestiona l a adquis ic ión- de carbo
nes asturianos para el aprovis ioná tu ien-
to durante on a ñ o de los b u q u é s • de la 
Escuadra. , • - i^.-v ; i 

E l primer eargarmente con t a l destino 
lo e m b a r c a r á e l vapor «España , núme
ro 3» , que l l egó ya a Musel , donde reco
gerá 2.400 toneladas para , distintos ue-
partamentos navales. 

Estragos del temporal 
A L M E R I A . — E n ü h a n e s desargó for

midable tormenta de agua y grániüo. 
Una chispa e léct r ica cayó en la fábrica 

de electricidad, quedando el pueblo a 
jbscuras por haberse'inutilizado el « ahlo 
•onductor de nea-gía e léc t r ica . 

E n vecino do Albb ludúy , que cohdil-
cía una cabal ler ía con mercanc í a s dest 
nadas a la venta, fué arrastrado pór la 
comente de n h arroyo desbordado, pe
reciendo ahoifado, 

M A R R U E C O S 

elleinloi 
£1 parte oficial 

El, parte de anoche consigna que no 
ocurre novedad en la zona del Protec
torado. 

Noticias de Mejilla 
M E L I L L A . — - E n los tres ú l t imos d í a s , 

en la cabda de Beni Urr iaguel se reco
gieron 1.5 fusiles mauser, 12 r éming ton , 
tres lebel, una carabina, dos pistolas, 
una g u m í a , 12 bombas de mano y 5 . 0 0 0 
cartuchos. 

En la oficina central de In t e rvenc ión , 
, un moro de la cabila de Bocoya e n t r e g ó 
los siguientes objetos: 

U n reloj de oro, marca Star; un t re
sillo, que tiene grabadas tres coronas; 
otro tresillo, con inicial N . ; una alianza, 
con iniciales A OO-H P L , y la fecha 

i S - 3 - 1 9 1 9 -
Se ha terminado la cons t rucc ión de la 

pista que, desde Aiua , posición de Azib 
de Hidar , pasando por el Zoco T e í a t a de 
Eslef, pone en comunicac ión el terr i to
rio dé 'Mel i l l a con el Zoco A r b á a de f au-
ri t y campamento de T á r g u i s t . 

De Tetuán 

TETUAN.—Prosigue activamente - .el 
desarme. No hay día. en. que. las. inter
venciones no recojan . cierto número; de 
fusiles. Anteayer, desde Uad .Lau , donde 
tiene su campamento, envió el teniente 
coronel Capaz 126 fusiles, en su ..mayo
r í a mauser.' 

Ayer i n se r tó la orden general un ex
tracto del e x p e d i e n t é instruido para la 
crüz laureada d e San Femando al capi
tán (hoy comandante) de In fan te r í a don 
Juan Pé rez E m p a r á h . 

L a Junta municipal de Ceuta 
C E U T A . — H a empezado . la publica

ción del '«Bolet ín Oficial de Ceu ta» , ei 
cual sustituye al «Boletín» de la previ 1-
cia de' Cádiz , .en v i r tud de haberse sepa
rado Ceuta como pueblo de aquella ¡ .o-
víñeia. ' -.. 

L a Junta municipal que h a ' s u s t i t u í a ú 
al Ayuntamiento, en ses ión en pleno, ha 
aprobado el presupuesto de 1 9 2 7 . 

Dicho presupuesto asciende a pesetas 
3 . 3 0 5 . 0 0 0 , d e s t i n á n d o s e 3 0 0 . 0 0 0 para 
expropiaciones urbanas y 3 2 3 . 0 0 0 a ia 
cons t rucc ión de casas baratas.' 

Operación de policía en Larachs 

L A R A C H E . — A y e r m a ñ a n a se e i cc túó 
unía p e q u e ñ a ope rac ión de a vane , j i a ; -
t i endó deJ Megaret . 

Las fuerzas de las In te rv-Lnacn ::''mi
litares y un tabor d é la mehá l l a < cu, ¡ir.MI 
las antiguas posiciones de Beni':Í U ] M , y 
Rokba E l Gozal, que fueron e\acuadas 
en 1 9 2 4 , en l a i-etixada de YebaiaC--

D E M U 5 I . A 
C O M E D I A 

Presentación de Jacques ^si 1̂ 3 

E l eminente violonceliista -.'"c^i ..es',Sf-
rres, acompañado a l piano de iC,. 
mann, se p re sen tó ayer u r u : , u'j 
concierto, al públ ico dueelo [',«. .:' 
naba él feá t ró de la Comeílíu. 

Jacques Seires, acompañado d¿ i > 
colaboradora Ida Ackeimana, Lene -iau 
cimeptada fanw que 110 hac- uhix .ocor-
daria. Ambos de. nacional «U.- trames,!, 
han recorrido tr iunfalnieni r . .H .r.'nci a-
l&a ciudades del mundo. 

Del escogido proovama f ue í a n ' - . M I V Í -
níble íAénté ejecutaron,' nn í'-ei « dest '.c d i , 
l a s«Soña ta en la m a y o r » , Oi i . i / j de Bee-
•thoyen,-: y «Manant ia l» , de Schuuunn, en 
las que Jacques .Sevres pus i de relieve 
su extraordinaria sensibilidua y su 1 c i -
lidad de expres ión , á í - l r . d j dé su "ran 
musicalidad.' \ *íJ 

Ja oqúes Sevrés , (pie,-cu pisira juven
tud, -ha llegado a •confiiusiav .1,; anrc-'-U 
de-la fama., fué muy aplanuiiib, a,sí 1o • » 
su bella a c o m p a ñ a n t a , Ida , lf ; k i n ú n l i , 
en la que el arle y 1 lirriiióhiirñ pj&eL 
lian junios del brazu. 

M. J I M n . i S ; 
naaAtráftMAftftiMftni" ft'n< y ̂  w»# 

TODA L A C O R R r ' ' ! t ¿ N r 1 | 

C I R O S D r T E M f» ! '" •••'Tic. • 

G E R E N T E DE .. 0 1 A Ti I Q 

P B U A M A n I II A o " i 



B I A R I O D E L A MARINA 

ü o s premios 
efectividad 

KÉULAS Q U E H A N D E S E R V I R D E 

NORMA P A R A S U C O N C E S I O N E N 

L O S U C E S I V O ' 

Viátk la. ihst-áncia promovida p a r t a «8* 
íéxez.-de la Guardia c iv i l (E. i í . ) J ) . Juau 
Carrilero, en súp l i ca de abono para efeo-
tos de retiro y prefinios -de efectividad del 
tiempo que .perniímeció con licencia t r i -
moftra^ ;e i l imi tada y en m w v a «Ortiva.-
do Ucuerdo con lo iuionnado por el Con
sejo Supremo dé Guerra y Marina, s é 
desestima la pe t i c ión del í r . teresado, en 
a r m o n í a con el criterio establecido en la 
R e b o r d e n circular dé 6 de marzo - iU-
timó.' " 

R s asimismo la voluntad de Su Majes-
tad que para ti concésión 'de los reféri-
dos píémioS se tenga en cuenta, las sí-
liiiieutés Reglas que, con ca rác t e r gene-
ral , l iábran de servir dé norma ép- lo su-
ceaivó í ' •-'' • .' 

P r i m e r á . "Para formular las propufes-
tas de preriiios dé efectividad de jefes y 
iuu- i ; iW:a que da derecho la l é / de 8 de 
jíiiíb d e ' t ó S l ^ se t e n d r á presento qiie la 
erectiyidad en el empleo y el tiempo de 
oficial sé con ta rá desde la. fecha en que 
los interesados pasen la primera revista 
administrativa en el mismo o en el 
alférez, respectivamente; es decir, que, 
aun cuando se conceda por cualquier 
ciicunstancia una mayor an t igüedad en 
el empleo, no se t e n d r á en cuenta'para 
quiiitfueOipS, a menos que la disposición 
lleve consigo efectos administrativos. 

Segunda. Sé contará como tiempo de 
servicio, a d e m á s del prestado como ofi
c ia l con arreglo a l 'articulo anterior, .e> 
de alumno de las Academias militares 
despiies de ¿umpl i r los catorce años de 
edaií, y el 'efectivo precisamente en filas 
como ind iv iduo o clase de tropa o en los 
Colegios de Guardias J ó v e n e s y Carabi
neros, a p a t t i í de los diez y seis años . 

A e^te efecto deberá deducirse el tiem
po que haya permanecido como recluta 
én Caja, en reserva o con licencia de 
cualquier ciase, que no sea por enfermo 
o premió, ' y el 'de arresto o pos te rgac ión . 

Tercera. Los abonos de c ampaña y 
los de permanencia en el Golió de Gui
nea, habrá 'n d'é tenerse en cuenta única
mente para otóteSier el primer quinque
nio por años d é servicios los alféreces ty 
tenientes; pero no se c o n t a r á n una vez 
conseguido és te liara el segundo y anua
lidades. 

Cuarta. En todos los casos se descon
t a r á él tiompo que, como, consecuencia 
cíe pena o oorfectivo judicia l o guberna
t ivo, implique su pé rd ida para el servi
ció.. ' ; . , ','• 

Quinta. E n la concesión de premios 
de efectividad, se d i s t ingu i rá el concepto 
que las m o t i v ó ; esto es, si fueron con
cedidas por tiempo de servicio o por 

tiempo de empleo, y una vea adoptado 
uno u otro para el primer quinquenio se 
s egu i r á el mismo para el segundo y anua
lidades. 

P E R F I L E S 
M U J E R 

D E 

~ L I R I O D E P A S I O N 

E ü aquel rincón del Casino, t i tulado 
«el r incón de las m u s a r a ñ a s » , nos reun ía 
mos unos cftíñigOs ii. discutir y soüar . 

Se' dabá. aqué l l a .noche un concierto por 
una joven que tocaba el viol ín. Yo la es
peraba ñ e n ó de curiosidad. 

— ¿ S e r á bella ?:—me preguntaba. 
Y ua-conter tul io d i j o : 
•—Las mujeres, hermosas no cultivan 

otro arte que el de su belleza. Las feaf 
suelen cul t ivar él arte, como un velo Ue 
t u l qu» cubra su defprmidad... 

L l e g ó la hora, y , a p a r e c i ó una joven 
que .dajba pena, ver la : fea, con esa feal
dad triste de la pobreza-del mendigo que 
pide' d e ' ^ u ' é r t á e n ' p ú é r t a un pedazo de 
pan ; coñ un rostro enfermo y tina mira
da como s i hubiera vivido sin la earicia 
de una madre, como una hospiciana de 
la ridai.; . Su véistído era, descolorido, có
mo esas florés de trapo qtie-haa perdich 
el color. .. Abr ió el é s tuohé que guarda-
Da el violín, , como si fuera el a t aúd don-
dé se tíñcierta un hijo muerto, a l que se 
qtdei'B- y- ños. hace l lorar . . . 

'EsHpezó.. e l . ponqigrto., ,I¡1. .pública, rij 
por galanter ía j . puso, at^ntión-j .aeguja, po
rraceando las.qieaaa.cpn el maldi.^> j v i ^ 
p " ií#l ' lomin^.rjr ¿ai notas del 
fl> )Afcy.l * i t í l row>. i k á t d f f 

en un desierto, ante «na fiera que ame
naza devorarlo... 

Yo sentía un dolor tan intenso ante 
aquel Quadro que mis dedos, extendidos, 
se clavaban en m i ourae', como afilados 
p u ñ a l e s . . . 

T e r m i n ó el eouciei'to, y , cotu una ban
deja, empezó a implpiar de. mesá en mp» 
Ha una limosna. Por ú l t imo, l legó a. .uos-
oti^s.. H a b í a en la bandeja unas mone
das de cobre. ¡ No t en íamos nada que 
darle! í fos mi ró con una mirada tan dul
ce y resignada que todos sentimos rubor 
y vergüenza . 

F u é la única vez. en m i vida que mal
dije mi, pobreza y sen t í deseos de robar... ' 

Rosendo N A V A R R O 

información 
de Guerra 

Bajas 

En cumplimiento de la senten ia. dic-. 
tada por el Consejo Supremo de Guerra 
y Mar ina , por. la que se condena al co
mandante de la. escala a t u v a del Arma , 
de Art i l ler ía , suspenso de empleo >- suel
do, P . Manuel Lecumberri Vicente, por 
del i to , de rebelión, mi l i tar , a Ja pena de 
rec lus ión perpetua, con las accesorias de; 
inhabi l i tac ión absoluta perpetua y pé r 
dida de empleo, el Rey (q. D . g.) se ha 
servido disponer cause haga en el E jé r 
cito el jefe de referencia. 

Venta de ganado 
De orden del exce len t í s imo señor . m i 

nistro de la Guerra, se dispone que los 
Cuerpos d e L A r m a de Art i l ler ía , una vez 
que hayan efectuado la venta a par t icu
lares de todos, los caballos que. deban 
ser vendidos,,, con arreglo a, la Real .orden 
circular de i / d e septiembre úl t imo, in
g r e s a r á n . seguidamente el importe de 
las ventas en la cuenta corriente n ú 
mero 4 7 . 3 3 3 que la Sección, y Dirección 
de Cria. .Caballar y Remonta t e n í a abier
ta en el Banco de E s p a ñ a , de esta corteé 

Sueros 

Declarado de uso reglamentario en. el 
E jé rc i to el suero; antigangrenoso que se 
elabora en el Ins t i tu to de Higiene M i l i 
tar, se autoriza el suministro del mismo 
para la-venta especial, al 'precio de cinco 
pesetas ampolla de 10-c . c. 

Infantería 

Ascienden a. tenientes los a l f é reces 
D. Federico I n g l é s , D . Gregorio Maldo-
nado, D . Antonio Villalba y D. Antonio 
Vidal. • • •• 

• D e s t í n a s e al Cuerpo de Seguridad al 
comandante D. J o s é del Castillo López . 

Se concede la s epa rac ión del sérvicio 
al alférez D . Vicente Pé rez M a r t í n , y se 

•concede la vuelta a activo al comaoidán-
• te D . Jacobo Roldan. -

Caballería 

Destinos. — Suboficiales: D . Manuel 
Lloris Costa, a Cazadores A l c á n t a r a ; 
D. Blas del Río Verdugo, al mismo; don 
Eduardo Valverde, a Taxdir ; D . Ignacio 
Vargas, al Depós i to de Remonta; don 
Ignacio Villaverde, a Cazadores Alman-
sa; D . Antonio González , a Cazadores 
Alfonso X I I I ; D . Lorenzo Salinas, a Lan
ceros Sagunfo; D . Cristino Molina, al 
mismo; D . Heriberto Herrera, a Drago
nes Numancia; D . Adolfo Robles More
no, a H ú s a r e s Pavía ; . D . Eusebio Colla
do, a Regulares T e t u á n ; D . Antonio A l -
varez, a Regulares Ceuta, y D. Víctor 
Forija, a Regulares Larache. 

Herradores de primera; D . Raimundo 
López , a l a Escuela de Equ i tac ión ; don 
J o s é Gómez , a H ú s a r e s Princesa. 

Ingenieros 

Pasa a disponible el teniente D. Ma
nuel Segura., 

Se concede real licencia paira contraer 
matr imonio con doña, Edujvigis G a i cía 
al teniente D . Jaime García Laureli • 

Vuelve . al . servicio activo, el teniente 
D . Felipe G a r c í a Maur iño . . 

E J E C U C I O N E S 
EN MEJICO 

MEJICO.—Los movimientos revolucio
narios que han estallado en estos ú l t imos 
tiempos en diferentes puntos de. Méjico 
son de basta, importancia, aunque Lais 
autoridades insisten en negar sus verda
deras proporciones. 

Diez de los jefes principales d é estas 
insurrecciones s e r á n t r a ídos a la capi-
, tal ,^y hoy mismo, probablemente, s e r á n 
ejecutados. 

tresyhajv stó&,y.£ « J e t a d o s en pro-

R E A L D E C R E T O 

E S T A T U T O - D E U S 
C L A S E S P A S I V A S 

DEL ESTADO 
(Cont inuac ión . ) 

c A p r r u L ü v i i r ~ 

Derechos de las viudas, huérfanas y ma

dres viudas. Dotes. Pensiones causadas 

por mujeres. 

A r l . 82.., Si el causante falleciese en 
estado de casado sm dejar, con apt i tud 
legal para, percibir pens ión , hijos de ma-
t r in íóúio anter iof o natíü-aies Tégálment© 
reconocidos, ia viuda t end rá dereolio a la 
pens ión í n t eg ra ! 

Si id' causante falleciese'en estado de 
casado dejando hijos, de un matrimonio 
anitériór, la pens ión se d iv id i rá , perci
biendo la mi tad la viuda y la otra m i 
tad, por panes iguales, sus hijos, si los 
hubiera., o sus hijastros. 

Si el causante falleciese en estado de 
casado dejanao nijos legitimas y natura
les leg-almente reconocidos, la pens ión se 
divid i rá , percibiendo ia mitad la viuda y 
la otra untad los hijos, teniendo derecho 
cada iino.de los naturales legalmente re
conocidos a ia rnitad de la porc ión que 
correspoiula. a cada uno de los l eg í t imos . 

S i el causante falleciese e n estado cíe 
casado dejando sólo hijos naturales le
galmente reconocidos, la pens ión se d i 
vidirá , percibiendo la viuda dos terceras 
partes y éstas la tercera, restante. 

Se entienden equiparados para todos 
los efectos de este Estatuto los hijos le
gitimados por subsiguiente matrimonio, a 
los l eg í t imos , y los legitimados por con
cesión real a ÍQB naturales leg-almente re
conocidos. 

La viuda, que contraiga nuevas nup
cias, p e r d e r á clelinitivamente el derecho 
a l a pens ión causada por su anterior ma
rido,, sin. perjuicio del que pueda adqui
rir por. r a z ó n .del ú l t imo matr imonio. 

Cuando la viuda fallezca o contraiga 
nuevo matrimonio, . la p e n s i ó n p a s a r á a 
los hijos, en l a forma y condiciones que 
expresa el (art ículo siguiente. . 

A r t . 8 j . Si el pausante falleciese sin 
dejar viuda,,, y , en caso contrario, cuan-

Ido és t a , muera o contraiga. nuevo, ¡ma
t r imonio , la pens ión se div.idirá entre los 
hijos de aqué l , l eg í t imos o nauirales, 
legalmente reconocido», que- se .encuen
tren en las condiciones siguientes: 

Los hijos varones ..menores .de veinti
t r é s a ñ o s ; los que, teniendo m á s de d i 
cha edad, se hallasen, desde antes de 
cumplirla, imposibilitados . para ganarse 
el sustento y acrediten su pobreza en 
e l . concepto legal; las hijas solteras, y 
las hijas viudas, siempre que si^ viudez 
fuese anterior al fallecimiento del cau
sante, y justifiquen, a d e m á s , , su, pobre
za, en el concepto, legal y el hecho de 
haber vivido, e n el domicilio del padre, o, 
en su caso, e n el de la madre, con un a ñ o 
de an te lac ión , por lo menos, a la fecha 
de la muerte de aqué l los . 

L a hué r fana casada e n vida de su pa
dre y viuda después del f allecimiento de 
é s t e , sin derecho a pens ión por su ma
rido, la t end rá , a la, de orfandad que co
rresponda, si, a d e m á s de justificar su 

. pobreza e n el concepto legal, n o disfru
tasen la pens ión ni la viuda ni otros hijos 
del causante. 

Mientras viva la madre, y salvo lo dis
puesto en los p á r r a f o s segundo y ter
cero del a-rtículo anterior, sólo t e n d r á n 
derecho los huér fanos a la pens ión cau
sada por el padre en el caso de que a q u é 
lla contraiga nuevo matrimonio. 

Cuando sólo concurran hijos l eg í t imos , 
]« p e n s i ó n se dividirá, entre ellos por 
partes iguales. 

Cuando concurran con los hijos legí
timos naturales legalmente reconocidos, 
cada uno de é s to s pe rc ib i r á la mi tad de 
la p e n s i ó n correspondiente a cada uno 
de aqué l lo s , 

A r t . 8 4 . Los . hué r fanos varones ce
s a r á n en er goce de la pens ión , y a en 
su total idad, ya como copar t í c ipes , al 
cumplir la edad de ve in t i t r és a ñ o s ; al 
desaparecer la causa de su imposibili
dad o en los casos de compatibilidad a 
que se refiere el a r t í cu lo 9 6 . 

Las hué r f anas c e s a r á n en el goce de 
la. pens ión , ya e n su totalidad, y a como 
copar t í c ipes , al contraer estado de ma
tr imonio, al tomar estado religioso o 
en los casos de incompatibilidad coro-
prendidos en el ar t ículo 9 6 , 

hn huírfána que'se-case o lame esta* 

do religioso p e r d e r á definitivamente el 
derecho a la pens ión que se hallase dis
frutando, sin perjuicio en el primer ca
so del que adquiera por razón de su ma
trimonio. 

A medida que los h u é r f a n o s vayan ce
sando en el goce de la pens ión , su par-
t é a c r e c e r á a la. de los que sigan conser-
vamlo la apti tud legal. 

A r t . 8 5 . Los empleados civiles y m i 
litares que contraigan matrimonio des
pués d e cumplir la edad de sesenta a ñ o s 
no trasmiten pens ión a favor de la viu
da ni de los hijos habidos en tales ma
trimonios. 

A-rt. 8 6 . Las h u é r f a n a s solteras que, 
h a l l á n d o s e en el goce de una pens ión v i 
talicia, contrajesen matr imonio o toma
sen estado religioso antes de la edací c¡e 
c u á r e n i a a ñ o s , r ec ib i r án del Tesoro una 
dote equivalente a doce mensualidades 
de la p e n s i ó n ' o parte de ella que estu
vieran percibiendo, sin que en n i n g ú n 
caso pueda excéde r dicha cantidad de 
1.5O0 pesetas. 

Cuando la h u é r f a n a con derecho a do
te no fuese ún ica en el disfrute de la 
pens ión , la pens ión a ella correspondien
te no a c r e c e r á a los d e m á s pa r t í c ipes 
hasta que haya transcurrido el tiempo 
preciso para- el devengo de la cantidad 
entregada como dote. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

finíierro del coronel 

Caballero de Rodas 

Ayer se verificó el entierro del c a d á 
ver de D. Luis Caballero de Rodas, co
ronel que fué del 12 regimiento l igero de 
Art i l ler ía , de gua rn i c ión en Vicálvaro. 

El f é r e t r o fué bajado a hombros des
de la casa mortuor ia por los hijos del 
finado y soldados del A r m a . • 

El duelo lo p re s id í an , con la famil ia , 
el director espiritual y el ingeniero se
ñor Fuster, figurando en la comit iva va
n o s generales, los ayudantes del c a p i t á n 
general y del j e f e de Estado Mayor de 
ia Cap i tan ía , el coronel del regimiento de 
Wad-Ras, y varios jefes y oficiales de 
diferentes Armas y Cuerpos. 

T a m b i é n marchaban d e t r á s del fé re 
t ro cinco soldados por cada una de las 
b a t e r í a s del regimiento que hab í a man
dado el finado.. 

Descanse en paz y reciba su dis t ingui
da fami l ia nuestro s i n c e r o p é s a m e . 

Autorización para 
ios somatensstas 

En la «Gace ta» de 15 del anterior se 
publica la siguiente Real orden-circular 
de la presidencia: 

«Cons ide rando que el Real decreto de 
.13 de abril de 1 9 2 4 , que establece san
ciones especiales a los delitos contra la 
propiedad cometidos a mano armada, 
en su ar t ícu lo tercero castiga la tenen
cia, sin au to r i zac ión debida, de armas 
de fuego, eximiendo de la necesidad de 
t a l au to r i zac ión y de la responsabilidad 
consiguientes a los agentes de la autori
dad y personas encargadas de prestar" 
servicio de vigilancia, entre los cuales 
se encuentran indudablemente, por el 
c a r á c t e r y fines de la Ins t i t uc ión , los 
Somatenes, de cuyos individuos, por 
otra parte, no es de sospechar se pro
v e a n de armas para fines criminales, 
como los que el Real decreto persigue, 

S. M . el Rey (q. D. g . ) ha tenido a 
bien disponer que la mera tenencia y 
porte de armas largas o cortas por los 
individuos que pertenecen a los Somate
nes armados no constituye delito y si 
sólo fal ta reglamentaria sancionable 
por sus jefes naUuales si no hubiesen ' 
tenido de ellos la debida au tor izac ión 
para su uso. 

De Real orden lo digo a V . E . p&ra 
su conocimiento y efectos que sean pre
cedentes.—Dios guarde a V . E. mu
chos a ñ o s . — M a d r i d , 14 de octubre de 
1926 .—Pr imo de Rivera .» 

LA GUERRA C I V I L 
EN CHINA 

P E K I N . — El general bolchevizante 

Feng -Yu-Siang, con tres Cuerpos del 

llamado e jé rc i to nacional, ha llegado a-

la provincia- de Chansi (a! Oeste de Pe

kín y ha entablado combate con las t ro

pas al niandt» del mansca! Wu-PsáiFu, 

POLITICA INTER= 
N A C I O N A L 

T R E S PUNTOS DE V I S T A S O B R E E l . 

P R O C E D I M I E N T O MEJOR PARA 

A F I A N Z A R LA PAZ 

Briand, Camberlein y Stresemann han 
coincidido en el momento- de hacer unas-, 
declaraciones sobre pol í t ica exterior, tal 
como la aprecian en Francia, Inglate
rra y Alemania, y del resumen de ella 
se obtiene un informe completo de la si
tuac ión europea. 

Habló Briand ante la Comisión de 
Negocios Extranjeros de la C á m a r a , ex-

• pilcando las condiciones en que >.onti-
1 n ú a n las conversaciones con Als^nania; 
I los dos p a í s e s se esfuerzan; por mtdio 
' de Convenios particulares de c a r á c t e r 
I económico y financiero, a orear una a.t-

m ó s f e r a de apaciguamientq. . 
Con respecto a I ta l ia , ha insistido en 

el espír i tu de amistad que .Francia iaa 
observado siempre con respecto a su 
amiga y vecina, esp í r i tu en el cual se han 
solucionado los recientes incidentes, y 
que d e b e r á presidir siempre las relacio
nes entre las dos potencias. 

A la salida de la ses ión, Briand se l imi 
tó a declarar que hab í a hecho ante la 
Comisión una exposición muy detallada 
de las relaciones internacionales de Fran
cia y de la labor de paz que prosigue 
dentro del espíri tu y del cuadro de Lo-
carno. 

Chamberlain, por su parte, pronunció 
un discurso en la reun ión interparla
mentaria de la Sociedad de Naciones, 
haciendo resaltar principalmente l a i m -
poirtiancia de jmiantalner (urna confianza 
mutua entre los miembros del Consejo y 
la Asamblea de la Sociedad de Nacio»-
nes, declarando que, si bien todos los 
Estados son iguales, las cuatro grandes 
naciones europeas no deben permit ir 
que los p e q u e ñ o s Estados or iginen d iv i 
siones entre ellae para asegurarse de es
te modo determinadas ventajas, fomen
tando divergencias. 

Chamberlain añad ió que estaba con
vencido de que el Gobierno a l e m á n coo
p e r a r á lealmente en la obra emprendidia 
por la Sociedad de Naciones, sobre todo 
teniendo en cuenta que se halla apoya
do por una proporc ión creciente del pue
blo a l e m á n . ^ 

Por ú l t imo, Stresemann pronunció 
t ambién su correspondiente discurso an
te la Comisión de Negocios Extranjeros 
del Reichstag. 

Hablando de las fronteras onentales 
de Alemania, dijo que todos los partidos 
polí t icos estaban conformes en que Ale
mania no podía garantizarlas. Añadió 
que tampoco Francia: 'o hab í a pedido. 

En cuanto al desarme, afirmó que e s t á 
enteramente realizado, y, por consi
guiente, que se han cumplido todas las 
condiciones paca que se suprima el con
trol mil i tar interaliado. Las dificultades 
que puedan plantearse de ahora en ade
lante deben ser resueltas por vía diplo
mática-. 

« A l e m a n i a — a ñ a d i ó — e s y a miembro 
de la Sociedad de Naciones, y é s t a pres
cribe la igualdad entre todos los Esta
dos. Por consiguiente, Alemania' no pue
de estar obligada a un desarme perma
nente y forzoso, que constituye una hu
millación mientras no va a c o m p a ñ a d o 
del desarme genera l .» 

Otra consecuencia del ingreso de Ale
mania en la Sociedad de ÍMaciones debe 
ser la r áp ida evacuac ión de los terr i to-
nos ocupados. Así es como ú n i c a m e n t e 
cree que p o d r á asegurarse la paz'. 

La paz que todos quieren y cada cual 
espera afianzarla con arreglo al punto de 
vista que m á s le conviene. 

C O N S U L T A S ~ Y 
D I C T A M E N E S 

D I S P O S I C I O N E S I N E F I C A C E S 
Consulta 

Ocurr ió cierto heclm en una f racción 
mdigena de Marruecos, que de haber si
do en fuerzas e s p a ñ o l a s se hallaban i n -
cursas en el Código de Justicia Militar. . 

Mas para castigarlo se pudiera acudir 
a una Real orden manuscri ta dictada con 
posterioridad al hecho, 

¿Es legal el hacerlo? • > 
Diotarnen 

No es posible dar eficacia a esa Real 
orden, porque su c a r á c t e r de manuscrita 
e n t r a ñ a un defecto smstancial en el r é 
gimen de publicidad requerido en todo 
lo que sea exigencia- de deberes, y m á s 
aun en los que son ele ciase penal. Ade
m á s , si el h/jeho ocur rió antes de publi
carse la Re/íl orden, es norte y gu ía , en 
ese caso, él articulo 16 de la Const i tu» 
( •:_ón do nuestra M o n a r q u í a , - q u e «O da 
cücacia a esa dispesjisúin. 

http://iino.de
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Crónica de Barcelona 
Lo del Banco de Barcelona 

j l o y se Ka celebrado la vista de la ape«. 
jación de un' ju ic io d-e-mayor cúant ía a 
¿ á a .señores, proaaovjdo por ,.1 Banco de 
^spaiia^^oiitra, el, Buaico de liaiccloiia. 

%] primero pide, .(jue se incluya, en I 
lista de acreedores del.Ba^co de Barce-
íoiiii una partida de lé.OUÜ.OUO. de pe
setas, a lo que so opone el Banco de Bar
celona. É l Trlb'uñaTj'de cualio magistra
dos, ba sido presidido pdr el presidente 
de' lo -Audiencia, S v Lasala. La defensa 
¿e l -Banco de 'España la sostiene el se-
gor Comin Angulo , y la del de Barcelo
na, el Sr.' Carmelo.' • 
Sumario por cohecho en un expediente 

de quintas 
. JBl juez de la Lonja lia dictado boy au

to de-procesamiento y pr is ión contra otro 
complicado en las irregularidades descu-
biert-as en los expedientes de quintas. 

Sobre la Asamblea Nacional 
La- Sociedad de Estudios Económicos 

lia facilitado una l a r g u í s i m a nota, cu 1 
que dice que en la sesión ú l t i m a m e n t e 
celebrada por su Junta directiva, bajo la 
presidencia de D . Marcelino Graell, se 
discu-tió una proposic ión relativa a la fu 
tura ^ ¿ " ^ I d e a Racional. Anade después 

.una serie de consideraciones respecto a 
la principal func ión de la dicba proyec
tada ^Asamblea, que será la de regula-

.'ciáu de preblemas económicos . Y termi
na diciendo,: «Con Cons t i tuc ión o sin 

p i l a , fórmese esa Asamblea Xacional y 
: que de su seno salga el .programa de re-
: 'consti tución de E s p a ñ a , puesto que elb 
•; represe a t a r í a la riqueza y la paz para los 
españoles, que vegetan, eu su mayor ía 

; pobres, en u n país rico por su subsuelo 
'.y basta por su sol 'vivificador. E l máx i 
mo acierto en la elección de sus compó-

' lientos es .lo que debe preocupar a l Go
bierno, puesto que de ello depende el que 
dicbo organismo no tenga la esterilidad 

-del iPlarlamento a la antigua usanza.» 

Cesación de un juez militar 
:. Ha cesado en ^1 cargo de juez de esta 
Capitanía general, por tener que marcbar 
a San toña a incorporarse al regimiento 
de In fan te r í a . de Anda luc ía , e l . teniente 
coronel D . Cris tóbal F e r n á n d e z Valdés . 
El Sr. F e r n á n d e z -Valdés ba actuado du-
•rante; largos años de juez mi l i t a r , ins
truyendo numerosos procesos de carác
ter terrorista y separatista. 

Los peligras de la electricidad 
En Mal ín de Ee ig . desprendióse un ca

ble conductor de energ ía eléctrica de al
ta t ens ión , alcalizando a (los obreros de 
la Compañía 'del Norte , que perecieron 
electrocutados. 

r a ; Saturnino Tormos, a Soria; J o s é l ie -
bollo, a la de A l m e r í a ; Juan Ferreres, a 
M u r c i a ; Antonio Garc ía , a Toledo; Bi

dé la 0 

i Málag-a 
Sáncbez, 

i Murcia 
¡o Peláez 
(lometas 

mandanc 
Inf< 

Sevilb ü a t a c l 
la 

Angel 
a Cór-
Pelipe 

m i ; 

C a l i a l l 

Antonio M a r t í n , ¡ 
Vergel , a L é r i d a ; 

Teruel ; Antonio Tor reño , 
Anreliano León , a Lugni; 

Oviedo; Antonio Sevilla, a 
ímilio '.Marqués, la Sevilla; 
PraSos,' á Córdoba, y José 

Córdoba. 

Ascensos; E n Ta propuesta correspon
diente a l mes actual,' b á n sido promovi
dos al empleo inlnediató, las clases e i n 
dividuos dé t ropa que a con t inuac ión se 
expresan, los cuales' l ian sido destinados 
Á las Comandancias que se indican: 
' A suboficiales; I n f a n t e r í a . — D . Maria
no Garc í a . L . ' 'Andrés . Segpyia, D . Isaac 
Hodrigo, D . T o m á s Ton'es, D . Evauge-
lino { l i l . J). Víc tor M a r t í n , D . l l a m ó n 
Sen-alls y i D . , Francisco I?ajuelo. 
i Cabaillei-ía;.—-D,.. Fernando A n g u i t á . 
| A sargentos; Infantería ' . -—D. Jo sé Es-
Erada,' a la Comandancia de M á l a g a ; do^ 
Felipe I lu i z , a la de Vizcaya; 13. Juan 
Freile, a "Sátámarioa; D . Emi l io Montea-
g^ido, ' a Máiaga•; -D . Gregorio Garc ía , a 
í a l e n c i a ; D . José .Marcos, a Guadalaja-

\i\mm iolllit 
L a enfermedad del presidente 

Por continuar el presidente en cama, 
no se celebró ayer Consejo de ministros. 
El m a r q u é s de Estella r e a n u d a r á posi
blemente el despacho m a ñ a n a , y si el 
viernes permitiese la mejor ía , se verifi
c a r á el Consejo. 

El presidente recibió, entre otras visi
tas, las de los ministros de la Goberna
ción y Hacienda y al general Burgur-te. 

Banquete en honor del almirante Eurrage 

Esta noche se ce l eb ra rá un banquete 
en el ministerio de Estado en honor del 
almirante norteamericano mís te r Cuy 
Burrage. 

As i s t i r án el séqui to del festejarlo, el 
ministro de Marina, el embajador de los 
Estados Unidos y el alto personal de es
ta Embajada y del departamento de Es
tado. 

En Guerra 

El ministro de la Guerra recibió a los 
señores coronel del regimiento de Sabo-
ya, agregado mil i tar del J a p ó n , c: ••ixá.n 
general, presidente de la Asoc iac ión de 
Arquitectos y condes de "ineda y Bul-
nes. 

Direción de Marruecos 

Con el director general de Marruecos 
y Colonias celebró prolongada entrevis
ta el coronel de la Guardia civil Sr. To-
var, subgobernador de Elobey. En la con
ferencia, a la que as is t ió el jefe de la 
sección Colonial, Sr. B á r c e n a s , se t r a t ó 
de aeuntos cuyo desarrollo ha de iniciar
se pronto en nuestras posesiones del 
Golfo de Guinea. 

Entrega de unas condecoraciones 
En la Escuela de Odonto log ía se ba 

celebrado el acto de entregar a los doc
tores Bauer y Aguilar la Insignia de Ho
nor que les ha. sido concedida por el Go
bierno austríaco-. Asistieron a la ceremo
nia profesores de la mencionada Escue
la e individuos del Colegio de Doctores. 
Felicitaciones al ministro del Trabajo 

En el ministerio del Trabajo se han re
cibido numerosos telegramas de felici
tac ión al señor A u n ó s , suscritos por re
presentaciones patronales , obreras y 
culturales. 

La Oficina Internacional del Trabajo 
de Ginebra se ha dir igido t a m b i é n al 
señor Aunós , p id iéndole copia del decre
to sobre Comités paritarios. 

£1 viernes d a r á una conferencia por 
radiote lefonía acerca de este decreto el 
ministro del Trabajo. La audición se re
t r a n s m i t i r á a Barcelona. 

El arbitrio sobre rccfeije 
El minis tro de Fomento recibió ayer 

la visi ta de representaciones de las D i 
putaciones de Gerona, Lér ida , Tarrago-
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££ mi HYG1EK1QUE | 
-:- El mejor desinfectante conocido 

Contra la. gripe, el único 

Protege contra toda clase dfi infecciones—De utilidad práctica en 10Í 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de bandera*, et

cétera.—Duración, un año .—Olor agradable y constante 

na y Valencia para que el ministro re
suelva quién debe hacer la r e c a u d a c i ó n 
del arbi t r io sobre rodaje, si laa Diputa
ciones o las Delegaciones de Hacienda. 
El ministro promet ió estudiar el asunto. 

El Derecho aéreo iberoamericano 
En la reunión celebrada anoche en el 

ministerio de Estado por la Asociac ión 
Francisco de Vi tor ia , quedó nombrada la 
ponencia, que ha de estudiar la redacc ión 
del proyecto de Código de Derecho I n 
ternacional Privado Aéreo Iberoamerica
no, respondiendo a las invitaciones que 
recientemente han sido dirigidas a la 
Asoc iac ión Francisco de Vi tor ia por el 
Congreso Iberoamericano de A e r o n á u 
tica. Dicha ponencia la c o m p r o n d á n los 
señores Al tamira , F e r n á n d e z Prida, Fer
nández y Medina, Clemente de Diego y 
Barcia, y c o m e n z a r á sus trabajos tan 
pronto como disponga de libros y mate
r i a indispensable en su labor, que s e r á n 
presididos por el Sr. Yanguas para la 
biblioteca del ministerio de Estado. 

Telegramas de lilíima hora 
El iniciador de ios Pósitos 

C A D I Z . — U n a Comisión de represen
tantes de las Asociaciones y marinos es-
pañíiles m a r c h a r á en breve a E l Ferro] 
para asistir a la colocación de una lápi 
da en la casa en que nació D . Alfredo 
Saralegui, iniciador de los Pós i to s . 

E l tifus, en Salamanca 
S A L A M A N C A . — El gobernador civi 

¡ra manifestado son ya muy pocos los ca
sos ele tifus ,que existen en la provincia. 
La Junta de Sanidad tomó d ías pasados 
el acuerdo de declarar oficialmente, la 
existencia de la epidemia. 

L A S C L A S E S 
P A S I V A S 

Los individuos de clases pasivas po
d r á n percibir sus haberes de este mes el 
día i , de doce a tres 3/ de cuatro a seis, 

y los restantes días , hasta el día 9 , da 
once a tres y de cuatro a seis, por el 
orden que a cont inuac ión indicamos: 

Día 1 de d i c i embre .—Montep ío m i l i 
tar, letras S a Z; Montepío civil , letras 
N a Z; soldados. 

Día 2 . — M o n t e p í o mil i tar , letras A a 
F; jubilados, primer grupo, hasta 4 . 0 0 0 
pesetas anuales.. 

Día 3 .—Montep ío mil i tar , letras G a 
K; Montep ío civil , letras A y B; jubi la
dos, segundo grupo, de 4 . 0 0 0 pesetas en 
adelante; generales, coroneles, tenien
tes coroneles, comandantes. 

Día 4 . — M o n t e p í o mil i tar , letras L y 
M ; Montepío civil , letras C a F; cesantes, 
excedentes, secuestros, remuneratorias, 
plana mayor de jefes, capitanes y te
nientes. 

Día 6 . — M o n t e p í o mil i tar , letras N a 
R; Montepío civi l , letras G a M ; Marina, 
sargentos, plana mayor de tropa, cabos. 

Dáas 7 y 8.—Altas, extranjero, su
pervivencia y todas las nóminas , sin dis
tinción. 

Día 9.—Retenciones. 

I AKUNCIAtDO i 
en este per iód ico vera usted la 

utilidad que le reporta 
NO E S S I E M P R E E L A N U N 
C I O M A S C A R O E L Q U E M A-
Y O R E S B E N E F I C I O S D A , por 
m á s que la m a y o r í a crean en tai 
absurdo. A veces, un anuncio en 
un per iód ico modesto da m u c h í 
simo m á s resultado que en el 
mayor diarlo rotativo. L a prác
tica lo ha demostrado, y un gran 

relativista lo ha sancionado 

Compañía de los C a 
minos ce Hierro del 

Norte de España 
Renovación de obligaciones de Almansa 
a Valencia y Tarragona adheridas, se

ries primera, A, B, C y D 

Habiendo quedado desprovistas de cu
pones, a l cortarse el correspondiente al 
vencimiento de 1 de j u l i o ú l t i m o , las 
obligaciones de Almansa a Valencia y 
TaiTagona adheridas, series primera, 
A , B , O y D , se previene a los señores 
portadores de los expresados t í t u los que, 
a par t i r de 1 de diciembre p róx imo , po
drán presentarlos en las dependencias de 
eata Compañía que después se indican, 
para ser canjeados por otros de iguales 
series y n ú m e r o s , con nueva hoja de cu
pones, que l levarán unidos los sig-uien-
tes: 

Los de piriinera serie, los n ú m e r o s 132 
al 171, vencimiento 1 de enero de l!t27 
a 1 de j u l i o de 1946. 

L o de las series A , B , C y D , los n ú 
meros 130 a 109, de iguales vencimien
tos. 

Los t í tu los debe rán presentarse acom
pañados de la correspo<ndient-e factura, 
que los interesados pod rán pedir en las 
dependencias que se ci tan, y , a cambio 
de ellos, se l ib ra rá el oportuno resguar
do, que se canjeará por las nuevas obl i 
gaciones en las fechas que en el mismo 
se indiquen. 

Las dependencias de esta Compañía 
h a b ü i t a d a s para efectuar la operación a 
que se refiere este anuncio son las si
guientes : 

En Madrid , oficina de Domici l iac ión de 
de valores, instalada en el Palacio de la 
Bolsa, Antonio Maura, 1. 

En Valencia, oficina de T í tu lo s , insta
lada en la es tac ión del Nor te . 

En Valecia, oficina de T í tu lo s , instala
da en la es tac ión del Norte . 

E n Valladolid, León , Zaragoza y San 
Sebas t ián , oficinas de Caja, instaladas en 
las respectivas estaciones. 

Madr id , 10 de noviembre de 1926.— 
E l secretario de la Compañía , Ventura 
González. 

G a c e t i l l a s d e T e a t r o s 

Z A R Z U E L A . — (Teatro lírico nacio
n a l ) . — « E l caser ío», la obra cumbre de 
la zarzfuela española , se representa esta 
noche, y todas las noches. Jueves, vier
nes y sábado , por la tarde, «El caser ío» . 

Para el vimes p róx imo se prepara u n 
homenaje a r t í s t i co al insigne maestro 
J e s ú s Gur id i . 

Debiendo terminar el 5 de diciembre 
la temporada de zarzuela para dejar pa
so a la ópera , dicho d ía se da rá la ú l t i -
m r ep resen tac ión de «El caser ío». 

Esta tarde, por ú l t i m a vez, «La meso
nera de Tordes i l las» , del prestigioso com
positor Federico Moreno Torroba y de 
los notables escritores señores Sepúlve-
da y Manzano, el mayor éx i to a r t í s t i co 
de la anterior temporada. 

I N F A N T A I S A B E L . — L a s gracios ís i 
mas obras «El espanto de Toledo» y «El 
terror de las casadas» se representan a 
diario con éxi to enorme. 

E l que quiera r e í r ya sabe lo que tie
ne que hacer: j A l Infanta , a l I n f an t a ! 

Se despacha en Con tadu r í a . 
E S L A V A . — H o y , - m i é r c o l e s y m a ñ a n a 

jueves, tarde y noche, «El dúo de Ma
non» , que cada, d í a es más aplaudida y 
en la que Pepita Meliá y Benito Cibr ián 
obtienen u n grandioso éxi to . 

P r ó x i m a m e n t e , estreno del juguete có
mico en tres actos, de A b a t i y Luc io , «El 

n iño desconocido». Con esta obra debu
t a r á la primera actriz Ju l i ta L.ijus. 

COMICO.—Toda, la semana, tarde v 
noche, dos representaciones diarias de! 
gran éxi to «Charles ton», comedia que. 
aunque centenaria, cont inúa con la mis
ma, gracia y vigor que en las primeras re
presentaciones. 

M a ñ a n a , jueves, el vermut será de mo
d a , y el domingo se verif icará o i rá re
presen tac ión más , a las cuatro de la tarde. 

E S P E C T A C U L O S 
COMEDI A . — A las diez y media, La 

familia es un estorbo. 
COMICU.—A las seis y media y iJiej; 
media, Char les tóu . 
I N F A N T A I S A B E L . — A las seis y me

dia. E l espanto de Toledo. A los die/ y 
media. E l terror de las casadas. 

Z A R Z U E L A . — A Is cinco y media y a 
las diez. E l caser ío . 

E S L A V A . — A las seis y cuarto y diez 
y cuarto, E l dúo de Manon. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las seis y 
media y diez y cuarto. Lo que ellas quie
ren. 

L A R A . — A las seis. L a pájara y f i n de 
fiesta Carmelita e Isabelita Delgado. A 
lar diez y media. Lecciones de buen amor 
y Carmelita e Isabelita Delgado. 

CENTRO.—A las diez y media, E l úl
t imo mono. 

F U E N C A R R A L . — A las seis y cuarto. 
E l chanchullo. A las diez y cuarto, San
ta Isabel de Ceres. 

CHUIECA.—A las seis, E l j a r d í n de 
las caricias. A las diez y media. La som
bra del Pi lar . 

A L K A Z A R . — A las seis y diez y *»e-
dia. Doña Tufi tos. 

N O V E D A D E S . — A las seis. La beju-
ra-na. A las diez y cnarto. La pastorela. 

A P O L O . — A la seis y media, Solico 
en. el mundo. L a buena sombra y E l bar
quillero. A las diez y media. Las muje
res son as í . 

F O N T A L B A . — A las seis y diez y 
cuarto. Barro pecador. 

M A R T I N . — A las seis. Mús ica , luz y 
a legr ía , ¡ Me casó m i madre! y ¡ No te 
cases que pel igras! . A las diez y media, 
j Me casó m i madre ! y Las mujeres de 
Lacuesta. 

CIRCO D E P R I C E . — A las diez y 
cuarto, variada función por la gran com
p a ñ í a de circo. E x i t o extraordinario del 
sensacional n ú m e r o de L a bola de acero, 
con siu emocionante «looping» en moto
cicleta. 

R O M E A . — A las seis y media y diez 
y media: Lepe, Moncayo, E l Tenorio de 
Romea, L i l i t a As to l f i , Alady, Comitre, 
Salud Rniz, Conjuntos l í r icos-bai lables . 
L o qne cuestan las mujeres. 

F R O N T O N J A I A L A I . — A las cuatro, 
primero, a remonte, Echán iz ( A . ) y Be-
rolegui contra Pasieguito y Echán iz ( J . ) ; 
segundo, a pala, Quintana I y Perea con
tra Gallarta I I y J á u r e g u i . 

BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS 

Horario de otoño, invierno y primavera 
1926-27 

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
arthiveros, bibliotecarios y a r q u e ó l o g o s ; 
se encuentran abiertas todos los días la
borables las siguientes; 

E S C U E L A D E SORDOMUDOS 
D E CIEGOS (Castellana, 63), de cator
ce a veinte. 

R E A L A C A D E M I A D E L A HISTO
R I A (León , 21), de quince a dieohmeve. 

A R C H I V O H I S T O R I C O N A C I O N A L 
(paseo de Recoletos, 20), de ocho a ca
torce. 

E S C U E L A S U P E R I O R D E A R Q U I 
T E C T U R A (Estudios, 1), de nueve a 
doce y de diez y seis a diez y nueve. 

F A C U L T A D D E D E R E C H O (San Ber
nardo, 59), de ocho a catorce, y los de
mingos, de diez a trece. 

Sindicato de Publicidad.—Barbieri, g 

i Grandes Almacenes [ E l IV mlili 117 Tasa fundada en 1880 
C o n d e de R o m a n o n e s , 3 y B 

M A D R I D F R I X M i l T e l é f o n o 27-91 M . 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 12.063 

Este importante establecimiento, el mejor surtido de sus similares, es a la vez el que mayores facilidades da para 
b, adquisic ión de los múlt iples artículos de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden al 
ramo de tejidos en toda su extens ión , sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas^nacionales y extranjeras, joyería, relojería, bisutería, artículos para viaje, máquinas parlantes, et 
cétera, etc. A la vez puede también ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de toda clase de prendas 
de uniforme para los Institutos de la Guardia civil y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre

ros, etc., etc., etc. 

¡B problema económico para todas las cía es de la sociedad! 
Pídanse detalles a la Casa 
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S O C I E D A D 
A N O N I M A L E F L A 1 V E 

La Chaléassiére, ' SAINT - ETIENNE 
T A L L E R E S : A l a ChaléíSssiére , S A I N T - E T I E N N E ; a la Bleuse-Bome, 

pres d 'ANZIN; á Basse-Yutz, préá de T H I O N V I L L E 
Grandes talleres de construcciones mecán icas .—Compreso 
res de aire, fijos y m ó v i l e s . — C a l d e r a s mult ibulares .—Má
quinas de vapor.—Motores de gas.—Turbinas h idrául icas , 
t ipo V e v e y - C h a l ó a s s i é r e —Instaiaciones completas de mi 
ñ a s , lavado y aglomqradp de c a r b o n é s . — A p a r a t o s de ele
v a c i ó n y transporte, molienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.—^Instalaciones completas de fun
diciones y Altos hornos.—Trabajos h idrául icos .—Lamina

dores .—Máquinas herramientas 

| F . Durand, ingeniero. - Apartado 176, SEVILLA cS^é^SS f 
• . . . i 
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C o m p a ñ í a Trasa t l án t i ca 

O R I A Y G A L I N D E Z 
COMPRA Y VENTA 

be ^lhajas.--RelojeSé-Máquínas de escríbír.-Fotográfícas. 
Piancs.-Pianolas.--GramófonoSw-B¡cicletas y objetos de 

arte y fantasía. 
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P a g a m o s mucho por papeletas del Monte de Piedad 

ICIavel, 8.-MADRID.--Teléfoi\o 22-86 H. 
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Linea Norte España-Cuba-México 

El vapor «Cris tóbal Colón» : a ld rá de 
Bilbao el d ía 4 de noviemure de Santan
der el 4 , de Gijón el S y de Coruña el 
6 de noviembre. 

El vapor «Alfonso XI I I» s a ld rá de B i l 
bao el d ía 2 6 de noviembre, de Santan
der el 2 6 , de Gijón el 2 7 y de C o r u ñ a el 
2 8 de noviembre. 

P r ó x i m a salida, el d ía 18 de diciem
bre. 

Línea Mediterráneo-Argentina 

El vapor « I n f a n t a Isabel de B e b ó n » 
sa ld rá de Barcelona el d í a 11 de noviem
bre, de M á l a g a el 12 y de Cádiz el 14 de 
noviembre, para Santa Cruz de Teneri
fe, Río de Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires. 

S E R V I C I O S R E C U L A R E S 

Próxima salida, el día / .de diciembre. 
Línea Mediterráneo-Venezuela 

Colombia-Pacíflco 

E l vapor «León XIII» saldrá 4e Baiu 
celona el día 2 0 de noviembre, do V*. 
lencia el 2 1 . de Málaga el 23 y de Cdife 
el 25 de noviembre. 

Línea Mediterráneo-Cuba-Máxieo 
E l vapor «Manuel Calvo» saldrá «te 

Barcelona el día 6 de noviembre, de V a . 
lencia el 7 , de Málaga el g y do GMk 
el 1 1 . 

Próxima salida, el día 1 de diciembre. 

Línea a Fernando Póo 

E l vapor «Isla de Panay» saldrá ú* 
Barcelona el día 15 de noviembre, pa». 
Valencia, Alicante y de Cádiz el 3 0 . 

Radio te le fonía , capilla, orquesta, oto. 
a l t u a 

Servicio tipo Gran Hotel, T . S. H . 
Las comodidades y t rato de que disfruta el pasaje se mantiene a 

tradicional de la Compañía . 
T a m b i é n tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinaídoB 

para los principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares -
Baxa informes, en las oficinas de la C o m p a ñ í a : 

celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. 

Plaza de Medinaceli, 8, Bar 
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C O R R E O S IFjrePa"''ac'án completa 

Por D. Ciríaco Rojas , D. Eladio Zamora y D. Martín de Ledo 
— " " ; JEFES D E L CUERPO • ;——— — 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO :-
ATOCHA, 18 - MADRID (Toda la casa) 

¿nPelnqneria de señoras 
2 l i = 
H Por oficiales españoles y extran-
H jeros, 
I E S P E C I A L I D A D E N T I N T E S 
I F U E N C A R R A L , 12, pral. ízda. 
H Precios 
H Pesetas. 

Internado modelo dirigido por 
P R E S B I T E R O Y L I C E N C I A D O 

DON ANDRES C H I C L A N A 
E N F I L O S O F I A Y L E T R A S 

Tintes, desde. 
Masaje y vapor izac ión . . 
Ondulac ión Marcel . . . . 
Corte de pelo «gairconn. 
Lavado de cabeza. . . . 

2 0 
5 
2 , 5 0 
1.S0 

G A L E R I A S BAYON, S , A. | 
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FüENCiRRáL, 20 D IJP . :-: TELÉFONO 2 5 - 2 4 0. | 

S e c c i ó n d e R a a i o t e l e f o n i a : p i s o 

e n t r e s u e l o . : : A u d i c i o n e s d i a r i a s , 

d e c u a t r o a o c h o : : : : : K : : ! : : ; : S • • • • • • • • • • • • • • a 

CONSTRUCCION 1)E APARATOS E S P E C I A L E S 
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Anuncie usted en el "Diario de la Marina" 

V i c k e r s , S o n s A n d M a x i m L i m i t e d 
Oficina en Londres: 32, y i c t o r í a Street, S¿ W.—Gonstructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes máqui
nas marinas, blindajes, ar t i l l er ía de todos calibres para el Ejérc i to 
y l a Mariña, c ifiones de tiro' rápido de los sistemas Vickers , Ma-

: ¿iijá» etc.; ametralladoras y munic iones^—Fábr icas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Parnes (antes N a r a l construc-
í i ó n and Armaments, C.0 Ctd. at -Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañonea y blindaje de Seffleld (River Bon Works); fábrica 
de c a ñ o n e s de fuego rápidoj ametralladoras y municiones de E r i t h 
y Crayford; fábrica de c a ñ o n e s de fuego rápido y ametrallado
ras, iíhoñtajéB y proyectiles, de Placencia (Placencia de las ar-, 
mas C.0 L t d . P laceñc ia-Guipúzcoa-Eapaña- fáor ica de cartuchos 
metá l i cos de Birminghan; fábrica ds cañones de tiro J ápido y ame , 
tral ladorás de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartucher ía de gue | 

r r a ; tóbrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de E s k m e a l 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Fumess : «S^n P a o l o » , buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 cabaUos, para Gobierno bras i leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bo lognes i» , cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 cabai-js , para el Gobierno perua
no; «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Katori>, buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16 000 caballos para el 
Gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate, de 16.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballob, para el Go-, 
bierno chileno (comprado por el Gobierno ing lé s ) . Cambiado de 
nombre, se l lama «Triumph». Por el Gobierno ing lés : «Nata l» , cru | 

cero de primera clase, de 18.550 toneladas y 23,000 caballos; «Sen-
finel» y «Skinuscher» , cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion» , buque de combate, de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», cruceio de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos, « Y e n g e a n c e » , buque da 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos; 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; « P o r w e r ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.600 toneladas y 26.000 caballos; «Amphitri te», crucero protegi
do de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer-
cantds construidos en dichos astilleros: «Empress of India» , «Em-
press of China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 
caballos. A d e m á s , desde el año 1873 hasta la fecha se han cons-
cruído 70 bucues de distintas clases. 

U NUEVA ESCOPETA DE GAZA CON PIEZAS INTERCAMBIABLES 
'%' d e l a M a n u f a c t u r a M e c á n i c a E i b a r r e s a d e ¡ m 0 0 

ü Víctor Sarasqueta- Eibar (España) | | | ̂  frtft j N 4 
Ó IAR16 
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ihu Lercera 

Se distingue por »er v 

L a m á s adi lda por an c o n s t r a c c i é a "jg^^^ 

L a m á s p e r f e c t a p o r sn s is tema 

. — ^ ^ n n AvQit̂ m c u su p r e c i o 

te ^ , 
No comprar, sin conocer antes esta grao novedad ó» creaclftn aadonalj es Iniciar ua 

v aborro qne representa sn compra. Se remite catálogo gratta meadonando eala Reviste 

A n üiN UiUa ¿ . b r - A J N ULEtí 
t i n xa p lana cuar ta : T K I Ü N 

T A üENTmoa Snea^ 
b'ETKNTA Y| 

¡/UíjCU CJCÍJTiííUtí.j 

^Ea.—iNot ic ias y aru-
^cuios inauBtnaies: En7 
segunda o tercera p i a ^ 

na; U Í Í A P E Í J E T A C I N C U E N -

, aa^q, ° . A cÉMTiMoa^iia>jÉi 

Noticias, articulos finan
cieros y comunicados,! 

precios convencionales. 

11 ^ 

La marca mas acredi
tada de fabricación 

alemana. 
Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rectificadores 
Representante para España: 

Eugerv Runde 
Pinto (prcia Madrid). 
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'JHITHTKEMIERV 
c / m o n t i Rmmm 
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j A c a d e m i a 
I S e r r a t e 

Especia l j iepreparación para el Cuerpo de Correos 
Preparac ión para oposiciones a fcegistros, Judicatura, Abogados del Estado, Curipop Jláfidicos, 

Notar ías , Secretarios Judiciales, Hacienda, Interventores del petado en Ferrocarrileb. Maeetroe 
Nacion-tifis, Correos Telégrafo",, Comercio, Pol ic ía , Es tad í s t i ca , etc. 

Estudios de la c a n e r t de Abogado,y los del Bachillerato :-: Magnífico internado :-: Coníu l tM 
v corfoápondencia a, d i r R c t o r drr. T()WA« I E R R A T E , a b e l d ó y Ji»fi! de Corraos 

I M A R D O 1 P R I N C I P A L . ' M Á U R I D 


